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“Ebrard y López
noanticiparon —

actos de campaña”
Sala Especializada del

TEPJF no sanciona a

secretarios por la pinta

de bardas y anuncios
OTILIA CARVAJAL

—nacionEeluniversal.com.mx

La Sala Especializada del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) determinó

que el canciller Marcelo Ebrard y
el secretario de Gobernación,

Adán Augusto López, no come -
tieron actos anticipados de pre-

campaña y campaña por la colo-
cación de bardas y espectaculares
para posicionarse previo a la elec-
ción presidencial de 2024.

El secretario de Relaciones Ex-
teriores fue denunciado por un
ciudadano por la pinta de ocho
bardas con la frase: “Con Marcelo
sí”, en la Ciudad de México.

El denunciante dijo que estas
bardas forman parte de una es-

trategia para posicionarlo de cara
al proceso electoral de 2024.

Sin embargo, el proyecto del

magistrado presidente, Rubén
Lara —que fueaprobadocon dos
votos a favor y uno en contra—,
propone plantear la inexistencia

de las infracciones, al explicar
que no se comprobó una estrate-
gia sistemática o actos planifica -
dos para promover las aspiracio-
nes políticas del canciller.

“Se advirtió la existencia de
únicamente dos bardas que con-
tenían ocho pintas en la alcaldía
Álvaro Obregón, circunstancias
que se estimaron no susceptibles
de generar un impacto en la ciu-

dadanía”, expone el proyecto.
Además, no se acreditó una rela-
ción entre el canciller

sonas que pintaron las bardas.
“La frase en cuestión no se re-

laciona con el trabajo que ostenta

el denunciado ni se destacan ras-

gos de cualquier índole vincula .-
dos con su trayectoria, experien -
cia,preparación profesional, cua -
lidades o algún otro aspecto per-
sonal con la finalidad de promo -
ver su imagen pública con fines
electorales”, señala.

Adán,sinsanciónporespectaculares
En otro asunto, se declaró la ine-

xistencia de infracciones por par-
te del secretario de Gobernación,

por unos carteles colocados para
darle la bienvenida en una visita
al estado de Veracruz.

El proyecto aprobado por ma

yoría establece que “no se obser-
va que se lleve a cabo la difusión

de logros o acciones de gobierno,
por lo cual no se satisfacen los ele-
mentos para acreditar la propa-

ganda gubernamental”.
También se determinó la ine-

xistencia de actos anticipados de

precampaña y campaña, ya que
según los criterios de la Sala Su-
perior, el funcionario no promo -
ciona una candidatura propia,
porque se colocaron ocho meses
antes del inicio del proceso elec-

toral, además de que no hay un
actuar sistemático.

El magistrado presidente Je-
sús Lara consideró este caso

debía analizarse de manera con-
junta con otra denuncia realizada
por un evento que el titular de

ca, es decir, no sólo a partir de la
existencia de los carteles, sino

también a partir del evento que se
realizó en su visita”, apuntó.

“Tendríamos que revisar lo que
pasó en el evento de Veracruz, re-
solver en la misma sesión lo que

se planteó, para ver si los carteles
tienen un sentido como acto an-

ticipado”, explicó. Sin embargo,
este planteamiento fue rechaza-
do por los dos consejeros. e

“Los actos anticipados hay que
analizarlos de manera sistemáti-

2
VOTOS

a favor y uno

en contra tuvo

el proyecto

que plantea la

inexistencia de

infracciones

electorales.
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PROYECTO DEL MAGISTRADO

PRESIDENTE RUBÉN LARA

"Se advirtióla
existenciade
únicamentedosbardas
queconteníanocho

pintas enlaalcaldía
ÁlvaroObregóndela
CiudaddeMéxico”

 




